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MA�IFIESTO DE �ERVA 

 
Las personas asistentes al Encuentro y coloquio sobre los 20 años desde el inicio de la lucha 

antivertedero tóxico en �erva, convocado por la Plataforma Antivertedero y Ecologistas en 

Acción y celebrado en la villa de Nerva el sábado 31 de octubre de 2015, manifiestan su 

acuerdo para impulsar las acciones necesarias para el cumplimiento de todos los requerimientos 

que se recogen en el presente documento, hasta lograr el fin último de este compromiso, que es 

la clausura definitiva del vertedero de residuos peligrosos y no peligrosos de Nerva.  El 1 de 

mayo de 2016 finaliza el periodo de vigencia de la AAI (Autorización Ambiental Integrada) 

otorgada por la Consejería de Medio Ambiente, por lo que esa fecha ha de ser la del fin de la 

instalación, sin aceptar más prórrogas ni recrecimientos de los vasos de vertido. 

 

Se requiere a la Junta de Andalucía: 

1. Que sea ejecutada la Proposición no de Ley aprobada por el Parlamento de Andalucía 

por unanimidad el 3 de diciembre de 2014, relativa a interrupción de la admisión de 

residuos peligrosos y no peligrosos en el vertedero de �erva y al establecimiento de 

un marco democrático para su posible ampliación, presentada por Izquierda Unida 

Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 

2. Que inste al Ayuntamiento de Nerva a convocar  la Comisión de Seguimiento y 

Control cuanto antes, para que ejerza su función como órgano fiscalizador de la gestión 

del vertedero y demás instalaciones, minimizando todos los riesgos para la población de 

Nerva durante estos seis meses de actividad postrera. 

3. Que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio revoque y anule la 

Autorización Ambiental Integrada, por los reiterados incumplimientos de la misma 

por parte de la empresa Befesa durante la vigencia del permiso: emanación de gases, 

vertidos al Río Tinto, incendios de residuos, polvaredas, derrames de carga tóxica por 

accidentes en su transporte, etc. 

4. Que anule todas las modificaciones realizadas en la AAI para incluir nuevas 

clasificaciones de residuos a recepcionar, al haber sido aprobadas como 

modificaciones “no sustanciales” sin ser sometidas a trámite de información pública. 

5. Que promueva el obligatorio estudio sanitario y epidemiológico en la población 

nervense, para evaluar la incidencia en la salud de sus pobladores tanto en el periodo de 

actividad como en el de postclausura. 

 

Se requiere al Ayuntamiento de �erva: 

1. Que convoque de inmediato la Comisión de Seguimiento y Control y que asegure su 

funcionamiento y continuidad para cumplir la función para la que fue creada: fiscalizar 

la gestión de los seis vasos de vertido de residuos industriales y garantizar que su 

funcionamiento no supone un peligro para la población de Nerva. 

2. Que revoque el reconocimiento de “interés social” de este macrovertedero,  aprobado 

por el Pleno Municipal en sesión extraordinaria con fecha de 16 de septiembre de 1995, 

por incumplimiento de todos los condicionados que fundamentaron otorgar el voto a 

favor y que ademas acordaban exigir “la existencia de una comisión ciudadana que 

junto al Ayuntamiento ejerza el derecho de control, cuando lo crea necesario”. Y exigía 

además la obligación de que hubiera “el necesario consenso en este tema mientras 

dure el depósito de seguridad, en base a la participación constante de todos los grupos 

presentes en cada momento en el Ayuntamiento”, que no se ha cumplido en absoluto, lo 

que refuerza la exigencia de la revocación de ese título de interés social. 
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3. Que proceda a denegar la Licencia de Obra solicitada por la empresa gestora del 

vertedero, BEFESA, para la ampliación del mismo, e inicie los trámites necesarios para 

solicitar su clausura definitiva a la Junta de Andalucía, ejercitando las iniciativas 

necesarias ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía para lograr su cierre y 

clausura, agotando todas las instancias judiciales, legales y políticas para impedir la 

ampliación de las instalaciones y lograr su cierre y clausura. 

4. Que sopese la oportunidad y necesidad de convocar un Referéndum para evaluar “si el 

pueblo masivamente rechaza el proyecto”, como inicialmente se comprometió la 

corporación municipal en el reconocimiento de interés social. 

 

Se requiere al Parlamento de Andalucía: 

1. Que sea ejecutada la Proposición no de Ley aprobada  por unanimidad el 3 de diciembre 

de 2014, 9-14/PNLC-000255, relativa a interrupción de la admisión de residuos 

peligrosos y no peligrosos en el vertedero de �erva y al establecimiento de un marco 

democrático para su posible ampliación, presentada por el  Izquierda Unida Los 

Verdes-Convocatoria por Andalucía. 

2. Que, considerando cubierta y sobrepasada la cuota de solidaridad por parte del pueblo 

de Nerva, se abra un debate para que la Producción Limpia y la �ueva Economía 

Circular aseguren que la prevención, la minimización, la reutilización y el 

reciclado son las líneas maestras de la gestión de residuos en nuestra Comunidad 

Autónoma, restringiendo de manera drástica el vertido. 
3. Que inste a la Junta de Andalucía a proceder a la clausura del vertedero a partir del 1 

de mayo de 2016. 

 

Se requiere a los grupos políticos: 

1. Que incluyan en sus agendas de trabajo y en sus programas electorales la clausura 

definitiva del vertedero de �erva, promoviendo planes de industrialización basados 

en tecnologías limpias en Nerva, como asunto prioritario para esta legislatura y la 

próxima. 

2. Que actúen en el Parlamento de Andalucía realizando preguntas parlamentarias 

relativas a la Proposición no de Ley aprobada en diciembre del 2014 e insistiendo en su 

ejecución. 

3. Que eleven al Parlamento Europeo la petición de la clausura definitiva del vertedero 

tóxico de Nerva, consiguiendo que Nerva deje de recibir residuos peligrosos de otros 

países europeos. 

 

Se requiere a la empresa BEFESA, gestora del vertedero: 

1. Que contemple las labores necesarias para el fin de las actividades de recepción, 

tratamiento y vertido de residuos industriales, e inicie las actuaciones previstas para 

el cierre de las instalaciones, el sellado, el seguimiento y la recuperación ambiental de 

todo el complejo. 

2. Que asegure la recolocación de sus trabajadores en Nerva, fundamentalmente en las 

exigentes medidas de seguimiento, recuperación y rehabilitación de toda esta área 

degradada. 

 

Se requiere a la ciudadanía de la Cuenca Minera: 

1. Que se implique activamente y apoye las iniciativas que surjan para reclamar la 

clausura definitiva del vertedero tóxico de Nerva. 
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2. Que exija a sus representantes políticos la inclusión de medidas ambientales en sus 

programas electorales, con la protección de la salud y la creación de empleo de calidad 

en primer término. 

 

Se requiere a la ciudadanía de �erva: 

1. Que participe en este nuevo impulso que busca hacer realidad una promesa incumplida 

de empleo y prosperidad, apoyando las iniciativas para la clausura del vertedero tóxico 

y para la creación real de empleo de calidad. 

2. Que acuda a los Plenos del Ayuntamiento, exigiendo la convocatoria de la Comisión 

de Seguimiento y Control como órgano fiscalizador de la gestión del vertedero, con el 

objetivo final de su cierre y clausura. 

 

 

Acordamos y firmamos este manifiesto en Nerva, el 31 de octubre de 2015, con la firme 

intención de darlo a conocer e impulsar su cumplimiento y con el único objetivo de lograr 

lograr la clausura definitiva del depósito de seguridad de residuos peligrosos y no peligrosos 

de Nerva.  

 

 

 


